
PROBAJELSA S.A. 

INFORME DE G 

A los miembros de la Junta General de Accionistas de la Compañía PROBAJELSA S.A.: 

En cumplimiento de la nominación como Gerente General que me hiciera la Junta General de 
Accionistas de la Compañía PROBAJELSA S.A. y en cumplimiento de los Estatutos de la 
Compañía y lo dispuesto en el Artículo 263 de la Ley de Compañías de la Superintendencia de 
Compañias referente a las obligaciones de los Gerentes, rindo a ustedes mi informe sobre el 
estado y situación de la Compañía para el año terminado el 31 de diciembre del 2018. 

La Compañía PROBAJELSA S.A.es una empresa que se desenvuelve en el sector de la 
producción de camarón. La gestión desarrollada en el año 2018 dejó un resultado favorable y 
durante este año la empresa ha podido desarrollar y mejorar procesos que apuntan a elevar la 
eficiencia, y eso es lo que demuestran las cifras de los balances financieros tanto como en el 
estado de situación, de resultados, de cambios en el patrimonio y flujos de efectivo al 31 de 
diciembre del 2018 sobre los cuales procedo a rendir este informe: 

1. La Gerencia de la Compañía ha cumplido y hecho cumplir con las disposiciones de la Junta 
General de Accionistas emitidas durante el año 2018, enmarcando su accionar en las normas 
legales vigentes y respetando los derechos civiles individuales tanto de los accionistas como 
de los empleados y demás agentes que intervienen en la operatividad y gestión de la 
Compañía. 

2. El ejercicio económico que se cierra generó una utilidad contable, como lo demuestra el 
Estado de resultados integrales. Sin embargo es voluntad de los socios apalancar las 
operaciones en el año 2019, ya que estamos conscientes del dinamismo del mercado del 
camarón, de sus riesgos y oportunidades. 

3. Para le próximo año es necesario que se realice la inversión necesaria para lograr el cambio 
tecnológico, la sistematización de procesos, la provisionalidad de los riesgos enfocándonos 
en una económica autosustentable que garantice las operaciones en el largo plazo. 

Manta, Enero 31 del 2019 

on de le 
PIA SABANDO CASTRO 

te General 

 


